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En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en ei BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
Comisión de Constitución para estudiar el 
proyecto de Ley Orgánica contra la actuación 
de bandas armadas y elementos terroristas y 
de desarrollo del articulo 55.2 de la Constitu- 
ción. 

Palacio del Senado, 26 de octubre de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, J d  Luis Rodríguez Pardo. 

La Ponencia designada para estudiar el 
Proyecto de Ley Orgánica contra la actuación 
de bandas armadas y elementos terroristas y 
de desarrollo del artículo 55.2 de la Constitu- 
ción, integrada por los Senadores don Juan 
Antonio Arévalo Santiago, don José Cremades 

- - -  

LA PONENCIA 

Mellado, don Juan José Laborda Martín, don 
Antonio Ramis Rebassa y don Manuel Julio 
Reigada Montoto, tiene el honor de elevar a la 
Comisión de Constitución el siguiente: 

INFORME 

La Ponencia, 'por unanimidad, se muestra 
contraria a la aceptación de las enmiendas de 
veto número 1 del seiior Rahola d'Espona y 
número 32 del Grupo Mixto. 

En relación con el articulo I . O ,  la Ponencia, 
por unanimidad, desestima la enmienda nú- 
mero 33 del Grupo Mixto. En cambio, por 
unanimidad, aprueba la incorporación al In- 
forme de la enmienda número 54 del Grupo 
Socialista que postula la supresión del suba- 
partado j) del apartado 2, por considerar que 
el delito de ultrajes a la Nación española o al 
sentimiento de su unidad, al Estado, o a su 
forma política, así como a sus símbolos y em- 
blemas, aparece tipificado en el artículo 123 
del Código Penal. 
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Se pasa al examen de las enmiendas formu- 
ladas al artículo 2.0 La enmienda número 2 
del Grupo Senadores Nacionalistas Vascos es 
rechazada por unanimidad. Se acepta, por 
unanimidad, la enmienda número 55 del Gm- 
po Socialista, con objeto de adecuar el pre- 
cepto al artículo 14.7 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y con el fin de 
mejorar la redacción técnica del precepto. 
Con la aceptación de la enmienda del Grupo 
Socialista resulta aceptada parcialmente la 
enmienda número 20 del Grupo Popular, sien- 
do el resto de las propuestas contenidas en 
esta enmienda rechazado por mayorfa. 

Seguidamente la Ponencia considera las en- 
miendas formuladas al artículo 3." Son recha- 
zadas, por unanimidad, las enmiendas núme- 
ro 3 del Grupo Senadores Nacionalistas Vas- 
cos y número 34 del Grupo Mixto y, por 
mayoría, la enmienda número 19 del Grupo 
Popular. Se incorpora al texto propuesto por 
la Ponencia la enmienda número 56 del Gru- 
PO Socialista, que es aceptada por unanimi- 
dad, puesto que se estima que su redacción 
mejora el texto del proyecto de ley. 

En relación con el artículo 4.0, la Ponencia 
rechaza, por unanimidad, la enmienda núme- 
ro 35 del Grupo Mixto. En cambio se introdu- 
ce una mejora técnica consistente en sustituir 
la preposición *a* por la preposición *en*, en 
las dos primeras ocasiones en que aparece en 
el precepto en cuestión. 

Con referencia al artículo 5.0 la Ponencia re- 
chaza, por unanimidad, las enmiendas núme- 
ro 36 del Grupo Mixto y número 4 del Grupo 
Senadores Nacionalistas Vascos, sin perjuicio 
de posponer a la sesión de la Comisión la po- 
sible aceptación en alguna de sus partes del 
espíritu de esta ultima enmienda. 

Seguidamente los Ponentes entran en el 
análisis de las enmiendas formuladas al artí- 
culo 6.O, rechazando, por unanimidad, las en- 
miendas número 5 del Grupo Senadores Na- 
cionalistas Vascos y número 37 del Grupo 
Mixto y por mayoría, las números 28 y 29 del 
Grupo Popular. 

El texto del arttculo 7 . O  es modificado por la 
Ponencia al aceptar, por unanimidad, la en- 
mienda número 38 del Grupo Mixto. Se re- 
chazan, en cambio, por unanimidad, la en- 
mienda número 6 del Grupo Senadores Na- 

cionalistas Vascos y, por mayoría, las enmien- 
das 27 y 26 del Grupo Popular, sin perjuicio 
de la posible aceptación en Comisión del espí- 
ritu de esta última enmienda. 

El articulo 8.. MI ha sido objeto de enmien- 
da, por lo que la Ponencia propone se man- 
tenga en sus estrictos términos el texto remi- 
tido por el Congreso de los Diputados. 

A continuación los Ponentes consideran las 
enmiendas formuladas al artículo 9.0 Tras re- 
chazar, por unanimidad, las enmiendas nú- 
mero 7 del Grupo Senadores Nacionalistas 
Vascos y número 39 del Grupo Mixto, se acep- 
tan, por unanimidad, las enmiendas números 
57, 58, 59 y 60 del Grupo Socialista. 

Se entra en el estudio del artículo 10 y las 
enmiendas formuladas al mismo. Las núme- 
ros 8, 9, 10, 11 y 12 del Grupo Senadores Na- 
cionalistas Vascos, la número 30 del Grupo 
Cataluda al Senado, y las números 40,41 y 42 
del Grupo Mixto son desestimadas por unani- 
midad. Resulta aprobada, por unanimidad, la 
enmienda 61 del Grupo Socialista que impli- 
ca una mejora técnica del texto del precepto. 

Con respecto al artículo 11, la Ponencia 
acuerda, por unanimidad, no aceptar la en- 
mienda número 43 del Grupo Mixto. 

El articulo 12 no ha sido objeto de enmien- 
das, por lo que la Ponencia propone se man- 
tenga el texto remitido por el Congreso de los 
Diputados en sus propios términos. 

Con referencia al artículo 13 la Ponencia, 
por unanimidad, rechaza las enmiendas nú- 
meros 44 y 45 del Grupo Mixto. 

En lo concerniente al artículo 14, los Ponen- 
tes, por unanimidad, proponen la no acepta- 
ción de la enmienda número 13 del Grupo Se- 
nadores Nacionalistas Vascos. 

Son también rechazadas por unanimidad 
las enmiendas número 14 del Grupo Senado- 
res Nacionalistas Vascos y número 46 del 
Grupo Mixto, presentadas al articulo 15. 

Se entra seguidamente a considerar las en- 
miendas formuladas al articulo 16. Las en- 
miendas número 15 del Grupo Senadores Na- 
cionalistas Vascos y la número 47 del Grupo 
Mixto son desestimadas por Unanimidad. Se 
aprueba, por unanimidad, la enmienda núme- 
ro 25 del Grupo Popular que pretende ade- 
cuar la rúbrica del artículo al contenido del 
mismo. 
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Con referencia al artículo 17 los Ponentes 
rechazan, por unanimidad, las enmiendas nú- 
meros 16 del Grupo Senadores Nacionalistas 
Vascos y número 48 del Grupo Mixto y ,  por 
mayoría, las nurheros 23 y 24 del Grupo Po- 
pular. 

En relación con el artículo 18 la Ponencia, 
por unanimidad, propone la no aceptación de 
la enmienda número 17 del Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos y,  por mayoría, la nú- 
mero 22 del Grupo Popular. 

Se ocupa seguidamente la Ponencia del ar- 
tículo 19. La enmienda número 49 del Grupo 
Mixto es desestimada por unanimidad. Se 
aprueban, por unanimidad, las enmiendas 62 
y 63 del Grupo Socialista, la primera de ellas 
representa una mejora técnica, y la segunda 
una adaptación a los artículos 503 y 504 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

La enmienda número 50 del Grupo Mixto, 
única presentada al artículo 20, es rechazada 
por unanimidad. 

Con respecto al artículo 21 la Ponencia 
acuerda rechazar, por mayoría, las enmien- 
das número 18 del Grupo Senadores Naciona- 
listas Vascos, y número 21 del Grupo Popular 
y,  por unanimidad, la número 31 del Grupo 
Cataluña al Senado y número 51 del Grupo 
Mixto. Se aprueba, por unanimidad la en- 
mienda número 64 del Grupo Socialista, que 
pretende evitar la clausura automática del 
medio de difusión, y extender al auto al que 
se refiere el artículo 20 la posibilidad de un 
recurso de apelación, además de suprimir por 
innecesaria la mención a la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional. 

En lo concerniente al artículo 22 la Ponen- 
cia, por unanimidad, acepta la enmienda nú- 
mero 65 del Grupo Socialista que postula la 
supresión del apartado l:, ya que los efectos 
previstos en el mismo están ya regulados en 
otros textos legales. Rechaza, en cambio, por 
unanimidad, la enmienda número 52 del ,Gru- 
PO Mixto. 

El artículo 23 no ha sido objeto de enmien- 
das, por lo que la Ponencia propone se man- 
tenga en sus estrictos términos el texto remi- 
tido por el Congreso de los Diputados. 

Con relación al artículo 24 se acepta la en- 
mienda número 66 del Grupo Socialista, que 
supone una mejora gramatical del precepto. 

El artículo 25, la disposición derogatoria y 
la disposición final primera no han sido obje- 
to de enmiendas; por tanto la Ponencia pro- 
pone se mantenga el texto de los mismos en 
sus propios términos. 

La enmienda número 53 del Grupo Mixto, 
única formulada a la dlsposición final segun- 
da, es rechazada por unanimidad. 

La disposición flnal tercera no ha sido obje- 
to de enmiendas, por lo que la Ponencia pro- 
pone se mantenga en sus estrictos términos el 
texto remitido por el Congreso de los Diputa- 
dos. 

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1984.- 
Juan Antonio Arévalo Santiago.-José Cre- 
mades Mellado.-Juan José Laborda Mar- 
th-Manuel Julio Reigada Montoto.-Anto- 
nio Ramis Rebasaa. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY ORGANICA CONTRA 
LA ACTUACION DE BANDAS ARMADAS Y 

RROLLO DEL ARTICULO 55.2 DE LA CONS- 
TITUCION 

ELEMENTOS TERRORISTAS Y DE DESA- 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1." Ambito de aplicación de la Ley 

1. La presente Ley es de aplicación a las 
personas integradas en bandas armadas o re- 
lacionadas con actividades terroristas o rebel- 
des que proyecten, organicen o ejecuten los 
delitos que se especifican en el siguiente apar- 
tado, y las que cooperen en ellos o provoquen 
a la participación en los mismos, o encubran 
a los implicados. 

También es de aplicación a las que hicieran 
apología de tales delitos. 
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2. El ámbito de aplicación de esta Ley 
comprenderá los supuestos siguientes: 

a) Delitos contra la vida y la integridad de 
las personas. 

b) Atentados contra la autoridad, sus 
agentes, los funcionarios públicos y sus fami- 
liares. 

c) Detenciones ilegales, secuestro bajo res- 
cate o cualquier otra condición o con simula- 
ción de funciones públicas. 

d) Asaltos a establecimientos militares y 
de las Fuerzas de Seguridad del Estado, Poli- 
cías de las Comunidades Autónomas y de los 
entes locales, instalaciones y centros de co- 
municaciones, trenes, buques, aeronaves, au- 
tomóviles, edificios públicos, oficinas banca- 
rias, recaudatorias, mercantiles u otras en 
que se conserven caudales, así como polvori- 
nes, armerías y centros sanitarios. 

e) Coacciones, amenazas o extorsiones. 
f )  Incendios u otros estragos. 
g) Delitos contra el Jefe del Estado y su 

sucesor, contra los altos organismos de la Na- 
ción, contra la forma de Gobierno y delitos 
contra la seguridad exterior del Estado. 

h) Rebelibn. 
i) Tenencia o depósito de armas, municio- 

nes o explosivos, así como su adquisición, fa- 
bricación, manipulación, transporte o sumi- 
nistro. 

j) La constitución de entidades, organiza- 
ciones, bandas o grupos formados para la ac- 
tividad terrorista o rebelde, la pertenencia a 
los mismos y los actos de cooperación o cola- 
boración con sus actividades. 
k) Cualesquiera otros delitos realizados 

por las personas comprendidas en el número 
1, cuando la comisión de los mismos contri- 
buya a la actividad terrorista o rebelde, así 
como los delitos conexos y los cometidos en 
cooperación con dichas actividades o. indivi- 
duos. 

Artículo 2." Extraterritorialidad de las nor- 
mas penales 

1. Los delitos comprendidos en esta Ley, 
serán juzgados por los Tribunales espafioles, 
aunque su comisión se realice Euera del terri- 

torio nacional por españoles o extranjeros, si 
los responsables están integrados en bandas 
armadas u organizaciones terroristas que 
operen en España o cooperan o colaboran con 
ellas. Se exceptúan de esta regla los supuestos 
en que los responsables hubieran sido enjui- 
ciados por los Tribunales extranjeros por los 
mismos hechos. 

2. En el caso del párrafo anterior se abo- 
nará al culpable el tiempo de prisión preven- 
tiva que hubiere sufrido en el extranjero. 

3. Las condenas de Tribunales extranjeros 
por delitos de igual entidad a los previstos en 
esta Ley producirán ante los Tribunales es- 
pañoles los mismos efectos que las de éstos, 
en cuanto a lo establecido en el número 15 del 
artículo 10 del Código Penal. 

Artículo 3." Punibilidad agravada de las ac- 
ciones terroristas y rebeldes 

1. Se impondrán en el grado máximo las 
penas correspondientes a los delitos compren- 
didos en el artículo 1." de esta Ley, salvo que 
se encuentren tipificados en el Capítulo 11 de 
la misma. 

La frustración será sancionada con las mis- 
mas penas que las sehaladas para el delito 
c'onsumado en el supuesto de los enunciados 
en los apartados a) a h) del número 2 del arti- 
culo 1." de esta Ley. 

2.  Lo establecido en el articulo 233 del Có- 
digo Penal será de aplicación a quienes aten- 
taren contra miembros de IabFuerzas Arma- 
das o de Cuerpos de Seguridad del Estado o 
de Policías de las Comunidades Autónomas y 
de los entes locales. 

3. Los delitos comprendidos en esta Ley 
llevarán siempre aparejada, además de la pe- 
na señalada en cada caso, la de inhabilitación 
absoluta. 

Artículo 4." Reglas sobre responsabilidad 
criminal 

No será aplicable en los delitos de apología 
de los comprendidos en esta Ley, o en los 
supuestos de provocaciones a 10s mismos, lo 
dispuesto en los artículos 13 y 15 del Cbdigo 
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Penal, siéndoles de aplicación las reglas ordi- 
narias de responsabilidad criminal estableci- 
das con carácter general en el citado Código. 

Artículo 5." Declaración de ilicitud y diso- 
lución de asociaciones 

Cuando los dirigentes o miembros activos 
de organizaciones, asociaciones o personas ju- 
rídicas, así como de centros colectivos de acti- 
vidad política, cultural o social, fueren conde- 
nados por delitos comprendidos en esta Ley, 
cuya comisión fuera inducida, amparada o 
encubierta por los referidos entes, o en las que 
hubiesen sido utilizados, con su conocimien- 
ro, la organización, cobertura legal o medios 
materiales de éstos, el Tribunal sentenciador 
acordará, a instancia de parte y previa decla- 
ración de ilicitud, su disolución o clausura. 

Artículo 6." Atenuación de penas en el desis- 
timiento con propósito de reinserción so- 
cial 

1 .  En los delitos comprendidos en el artí- 
culo 1 ." serán circunstancias cualificativas pa- 
ra la graduación individual de las penas: 

a) ' Que el sujeto haya abandonado volun- 
tariamente sus actividades delictivas y se pre- 
sente a las autoridades confesando los hechos 
en que hubiere participado. 

b) Que el abandono por el culpable de su 
vinculación criminal hubiere evitado o dismi- 
nuido sustancialmente una situación de peli- 
gro, impedido la producción del resultado da- 
ñoso o coadyuvado eficazmente a la obten- 
ción de pruebas decisivas para la identifica- 
ción o captura de otros responsables. 

2. En los supuestos mencionados en el 
apartado anterior, el Tribunal impondrá la 
pena inferior en uno o dos grados a la fijada 
al delito sin tener en cuenta para ello la eleva- 
ción de pena establecida en el artículo 3." Asi- 
mismo, podrá acordar la remisión total de la 
pena cuando la colaboración activa del reo 
hubiere tenido en particular trascendencia 
para la identificación de los delincuentes, pa- 

ra evitar el delito o para impedir la actuación 
o el desarrollo de las bandas terroristas o re- 
beldes y siempre que no se imputen al mismo 
en concepto de autor acciones que hubieren 
producido la muerte de alguna persona o le- 
siones de los números 1 ." y 2." del artículo 420 
del Código Penal. Esta remisión quedará con- 
dicionada a que el reo no vuelva a cometer 
cualquiera de los delitos previstos en esta 
Ley. 

3. El integrante, colaborador o cooperador 
de grupos o bandas armadas que se encuentre 
en prisión condenado con sentencia firme, po- 
drá obtener la libertad candicional si concu- 
rre alguna de las circunstancias a que se refie- 
re el apartado 1, b), de este artículo y hubiese 
cumplido, al menos, un tercio de la pena im- 
puesta. 

Artículo 

CAPITULO 11 

Delitos y penas 

itegración en bandas terroris- 
tas o rebeldes 

1. - Los integrantes de una organización te- 
rrorista, rebelde o banda armada, así como 
quienes prestaren a éstas su cooperación, se- 
rán castigados con la pena de prisión mayor y 
multa de 150.000 a 750.000 pesetas. 

A los promotores y directivos de la organi- 
zación terrorista, rebelde o banda armada y a 
quienes dirigieran cualquiera de sus grupos 
se les impondrán las penas del párrafo ante- 
rior en su grado máximo. 

2. La conspiración, la proposición y la 
provocación para la constitución del grupo te- 
rrorista, rebelde o banda armada serán casti- 
gadas, respectivamente, con las penas inferio- 
res en grado. 

Artículo 8." Delitos de terrorismo 

1. El que integrado en una organización 
terrorista o banda armada realizare cualquie- 
ra de los hechos delictivos relacionados en los 
apartados a) al h) del artículo l.", utilizando 
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armas de fuego, bombas, granadas, sustancias 
o aparatos explosivos o medios incendiarios 
de cualquier clase, cualquiera que sea el re- 
sultado producido, será castigado con la pena 
de prisión mayor en su grado máximo. A los 
promotores y organizadores del hecho, así co- 
mo a los que hubieren dirigido su ejecución, 
les será impuesta la pena de reclusión menor. 

2. Cuando los hechos relacionados en el 
párrafo anterior sean susceptibles de incrirni- 
nación con arreglo a otro o más preceptos, se 
aplicará la pena de mayor gravedad. 

Artículo 9." Delitos de colaboraci6n en acti- 
vidades terroristas y rebeldes 

1. Será castigado con las penas de prisión 
mayor y multa de 15O.OOO a 750.000 pesetas 
el que obtenga, recabe o facilite cualquier ac- 
to de colaboración que favorezca la comisión 
de delitos comprendidos en esta Ley o la rea- 
lización de los fines de un grupo terrorista o 
banda armada o rebelde. 

2. En todo caso, son actos de colaboración 
los siguientes: 

a) Información sobre personas y patrimo- 
nios, instalaciones, edificios públicos y priva- 
dos, centros urbanos y cualesquiera otras que 
sean significativas para las actividades del 
grupo o banda armada o rebelde. 

b) Construcción, cesión o utilización de 
cualquier tipo de alojamiento u otro elemento 
susceptible de ser destinado a ocultación de 
personas, depósito de armas o explosivos, ví- 
veres, dinero u otras pertenencias relaciona- 
das con los grupos o bandas armadas o con 
sus víctimas. 

c) Ocultación o traslado de personas inte- 
gradas en los grupos o bandas armadas o vin- 
culadas con sus actividades delictivas y la 
prestación de cualquier tipo de ayudas que 
favorezcan la fuga de aquéllas. 

d) Organización o asistencia a cursos o 
campos de entrenamiento de los grupos o 
bandas armadas o rebeldes y el mantenimien- 
to de relaciones de cooperación con organiza- 
ciones extranjeras del mismo carácter. 

e) Cualquier forma de cooperación econó- 
rnica.0 de ayuda o mediación hecha con la 

finalidad de financiar grupos o actividades te- 
rroristas y bandas armadas. 

3. Cuando los hechos relacionados en los 
apartados anteriores sean susceptibles de in- 
criminación con arreglo a otro u otros precep- 
tos se aplicará el que sefiale pena de mayor 
gravedad. 

Artículo 10. Apología de los delitos previstos 
en esta Ley 

1. La apología de los delitos comprendi- 
dos en esta Ley será castigada con las penas 
de prisión menor y multa de 15O.OOO a 
750.000 pesetas. En el supuesto de que el deli- 
to tuviera seiialada la pena de prisión menor 
o inferior, la apología será castigada con la 
pena inferior en un grado. Los Jueces y Tribu- 
nales podrán acordar la clausura del medio 
en el que se hubiere realizado la publicación 
o difusión, con los efectos expresados en el 
artículo 2 1. 

2. Se considera, en todo caso, apologfa: 

a) La alabanza o aprobación de hechos de- 
lictivos comprendidos en esta Ley, mediante 
la manifestación hecha en público. 

b) El apoyo o ensalzamiento de la rebelión 
o de las actividades propias de una organiza- 
ción terrorista o grupo armado o rebelde, o de 
los hechos y efemCridcs de sus miembros, me- 
diante la publicación y difusión en los medios 
de comunicación social de artículos de opi- 
nión, reportajes informativos, composiciones 
gráficas, comunicados y, en general, cual- 
quier otro modo en el que se materialice la 
difusión. 

c) El apoyo o adhesión a la rebelión o a las 
organizaciones terroristas o grupos armados 
o rebeldes o a sus actividades o a las de sus 
miembros, mediante discursos, soflamas u os- 
tentación de pancartas, que se produjeren du- 
rante la celebración de concentraciones en las 
vías urbanas u otros lugares abiertos al públi- 
co. 

3. No se aplicará este precepto cuando el 
hecho esté sancionado en otra o más normas 
que lo castiguen con pena de mayor grave- 
dad. 
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CAPITULO 111 

Normas procesales 

Artículo 1 1. Organos jurisdiccionales com- 
petentes 

La instrucción, conocimiento y fallo de las 
causas criminales por los delitos comprendi- 
dos en el ámbito de aplicación de la presente 
Ley corresponde en la jurisdicción ordinaria a 
los Juzgados Centrales de Instrucción y a la 
Audiencia Nacional. 

Artículo 12. Procedimiento aplicable al 
enjuiciamiento de los delitos 

1. Serán de aplicación al enjuiciamiento 
de los delitos comprendidos en esta Ley las 
normas de procedimiento establecidas en el 
Título 111 del Libro IV, Capítulos 1." y 3:, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cualquie- 
ra que sea la pena que corresponda, con las 
especialidades que se establecen en los artícu- 
los siguientes. 

2. La Sala de lo Penal competente para el 
conocimiento de estas causas se formará, en 
todo caso, con tres Magistrados. 

Artículo 13. Detención preventiva 

Los detenidos, por hallarse comprendidos 
en esta Ley, serán puestos a disposic'ión del 
Juez competente dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a la d-etención. N o  obstante, 
la detención preventiva podrá prolongarse el 
tiempo necesario para los fines investigadores 
hasta un plazo máximo de otros' siete días, 
siempre que tal propuesta se ponga en conoci- 
miento del Juez antes de que transcurran las 
setenta y dos horas de la detención. El Juez, 
en el término de veinticuatro horas, denegará 
o autorizará la prolongación propuesta. 

Artículo 14. Control judicial de la detención 

1. Durante la detención, el Juez podrá en 
todo momento requerir información y cono- 

cer, personalmente o mediante delegación en 
el Juez de Instrucción del partido o demarca- 
ción donde se encuentre el detenido, la situa- 
ción de éste, pudiendo el primero, en su caso, 
revocar la autorización de prolongación de la 
detención. 
2. La previsión anterior se entiende sin 

perjuicio de las actuaciones judiciales perti- 
nentes en caso de utilización injustificada o 
abusiva de las facultades reconocidas en esta 
Ley y de las competencias que en defensa de 
la legalidad corresponden al Ministerio Fis- 
cal, 

Artículo 15. Incomunicaciones 

1. La autoridad que haya decretado la de- 
tención o prisión podrá ordenar la incomuni- 
cación por el tiempo que estime necesario 
mientras se completan las diligencias o la ins- 
trucción sumarial, sin perjuicio del derecho 
de defensa que afecte al detenido o preso y de 
lo establecido en los artículos 520 y 527 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal para los su- 
puestos de incomunicación. 
2. Toda diligencia o resolución judicial, 

derivada o no de los procedimientos incoados 
en virtud de esta Ley, que pueda afectar a la 
incomunicación acordada, debe ser adoptada 
por los órganos jurisdiccionales competentes 
según esta Ley. 

Artículo 16. Detenciones y registros domici- 
liarios 

1. Los miembros de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado podrán proceder sin 
necesidad de previa autorización o mandato 
judicial a la inmediata detención de los pre- 
suntos responsables de las acciones a que se 
refiere el artículo l:, cualquiera que fuese el 
iugar o domicilio donde se ocultasen o refu- 
giasen, así como el registro de dichos lugares 
y a la ocupación de los efectos e instrumentos 
que en ellos se hallaren y que pudieran guar- 
dar relación con el delito. 
2. El Ministro del Interior, o en su defecto, 

:1 Director de la Seguridad del Estado comu- 
iicarán inmediatamente al Juez competente 
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el registro efectuado, las causas que lo moti- 
varon y los resultados obtenidos del mismo, 
con especial referencia a las detenciones, que, 
en su caso, se hubiesen practicado. 

Artículo 17. Observación postal, telegráfica 
y telefónica 

1. El Juez podrá acordar, en resolución 
motivada, la observación postal, telegráfica o 
telefónica, por un plazo de hasta tres meses, 
prorrogable por iguales períodos, respecto de 
aquellas personas en las que, de las investiga- 
ciones sobre la actuación de bandas armadas 
o elementos terroristas, a que se refiere esta 
Ley, resulten indicios de responsabilidad cri- 
minal o de las que se sirvan para la realiza- 
ción de sus fines ilfcitos. 

2 .  En caso de urgencia esta medida podrá 
ordenarla el Ministro del Interior o, en su de- 
fecto, el Director de la Seguridad del Estado, 
comunicándolo inmediatamente por escrito 
motivado al Juez competente quien, también 
de forma motivada revocará o confirmará tal 
resolución en un plazo máximo de setenta y 
dos horas desde que fue ordenada la observa- 
ción. 

3. En todo caso, el resultado de la obser- 
vación deberá comunicarse puntualmente al 
Juez competente quien podrá revocar lo acor- 
dado total o parcialmente en cualquier mo- 
mento. En el supuesto de revocación deberá 
ejecutarse inmediatamente la resolución. 

4. La sucesiva o sucesivas prórrogas se so- 
meterán a los mismos trámites. 

Artículo 18. Garantía y control de las medi- 
das 

1. Las resoluciones en que se decreten las 
suspensiones de derechos contenidos en los 
artlculos precedentes serán notificadas inme- 
diatamente a los interesados, salvo cuando 
con ello se comprometa el resultado de las 
investigaciones. 

2. Sin perjuicio de los demás medios de 
control parlamentario que prevean los Regla- 
mentos del Congreso de los Diputados y del 
Senado, el Gobierno informará a las Cámaras 

al menos cada tres meses, del uso que se hace 
y del resultado obtenido por la aplicación de 
las medidas adoptadas. 

3. Quienes utilicen injustificada o abusi- 
vamente las facultades contenidas en los an- 
teriores artículos serán castigados con la pena 
prevista en el artículo 194 del Código Penal, a 
no ser que los hechos constituyan otro delito 
de mayor gravedad. 

Artículo 19. Prisiones y libertades provisio- 
nales 

1 ,  El Juez o Tribunal competente decreta- 
rá, en todo caso, la prisión preventiva incon- 
dicional en los delitos que tengan senalada 
pena igual o superior a la de prisión mayor y, 
asimismo, atendidas las circunstancias del 
caso y los antecedentes del inculpado, podrá 
decretar la prisión provisional incondicional 
cuando el delito pueda tener señalada pena 
inferior. 

2 .  La prisión preventiva podrá durar 
siempre hasta el límite máximo senalado en 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y será pro- 
rrogable en la forma y por el plazo fijado en 
la misma Ley. 

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, no se llevará 
a cabo la excarcelación de los presos o deteni- 
dos cuya libertad se hubiere acordado, en tan- 
to la resolución no sea firme, cuando el recu- 
rrente fuese el Ministerio Fiscal. 

Artículo 20 

En los supuestos a que se refiere el artículo 
5: de esta Ley, cautelarmente, durante la ins- 
trucción y pendencia de la causa criminal, el 
Juez podrá, mediante resoluci6n motivada, 
acordar, de oficio o a instancia de parte, la 
suspensión de las actividades de las referidas 
en tidades. 

Artículo 2 1,  Clausura de medios de difusión 

1. Admitida la querella presentada por el 
Ministerio Fiscal por delitos comprendidos en 
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esta Ley cometidos por medio de la imprenta, 
radiodifusión o cualquier otro medio que faci- 
lite su publicidad, el Juez, de oficio o a peti- 
ción de dicho Ministerio, ordenará el cierre pro- 
visional del medio de difusión y, si lo creyese 
conveniente, la ocupación material de los ins- 
trumentos del delito, siempre que por la gra- 
vedad de los hechos o por la habitualidad es- 
time procedente la adopción de esta medida 
excepcional de aseguramiento. A los solos 
efectos de este artículo y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 48 del Código Penal, 
se entenderán, en todo caso, instrumentos del 
delito las instalaciones, maquinarias y ense- 
res por los que se hubieren realizado las acti- 
vidades tipificadas anteriormente referidas y 
aquellos que hubieren servido para preparar 
o confeccionar los comunicados. 

2.  Dentro de los tres días siguientes a la 
adopción de las medidas anteriores, el Juez, 
oído el Ministerio Fiscal, y a la vista de las 
alegaciones de las partes, las ratificará o deja- 
rá sin efecto en todo o en parte por medio de 
auto. 

3. Contra este auto, al igual que contra el 
que se menciona en el artículo anterior, podrá 
interponerse directamente recurso de apela- 
ción en un solo efecto, quc será resuelto por la 
Sala en el plazo de cinco días. En todo caso, 
la sentencia que ponga fin al proceso deberá 
levantar o irpponer definitivamente el cierre 
del medio dc difusión. 

Artículo 22. Suspensión de derechos electo- 
rales y de cargos públicos 

1 .  Firme un auto de procesamiento por de- 
lito comprendido en esta Ley, el encausado 
quedará automáticamente suspendido en el 
ejercicio de la función o cargo público que 
estuviere ostentando. 

2. En relación con los Diputados y Sena- 
dores se estará a lo dispuesto en la Constitu- 
ción, en la Ley Electoral y en los Reglamentos 
de las respectivas Cámaras. 

Artículo 23. Normas de agilización del pro- 
cedimiento 

1. El plazo para instrucción y calificación 
será común para todas las partes acusadoras, 

así como el de calificación para las partes 
acusadas. 

2. La sustanciación de las causas por los 
delitos de esta Ley tendrá absoluta preferen- 
cia sobre cualesquiera otras y en ningún caso 
excederá de noventa días el plazo transcurri- 
do entre el auto de procesamiento y la cele- 
bración de la vista del juicio oral. 

CAPITULO IV 

Indemnizaciones derivadas de hechos 
terroristas 

Artículo 24. Indemnizaciones a víctimas del 
terrori s mo 

1. Serán resarcibles por el Estado los da- 
nos corporales causados como consecuencia o 
con ocasión de la comisión de actividades de- 
lictivas comprendidas en esta Ley, con el al- 
cance y condiciones que establezcan las nor- 
mas que la desarrollen. 

2. Las normas de desarrollo a que se refie- 
re el número anterior habrán de ajustarse a 
los criterios siguientes: 

1 ." Si se produjeran lesiones no invalidan- 
tes, la cantidad a percibir no podrá ser infe- 
rior a la fijada en el baremo de indemnizacio- 
nes vigente cn cada momento, para tales le- 
siones, en el sistema de la Seguridad Social. 

2." De producirse lesiones invalidantes, la 
cantidad a percibir no podrá ser inferior a 
catorce mensualidades del salario mínimo in- 
terprofesional vigente. 

3." En los casos de muerte, la indemniza- 
citn no podrá ser inferior a veintiocho men- 
sualidades del salario mínimo interprofesio- 
nal. 

3. La determinación de la indemnización 
se hará teniendo en cuenta las circunstancias 
personales, familiares y profesionales de la 
víctima y,  en su caso, el grado de invalidez 
producido. 

4. Las indemnizaciones a que se refiere el 
presente artículo serán compatibles con cua- 
lesquiera otras a que tuvieren derecho la víc- 
tima o sus derechohabientes. 
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Artículo 25. Otras indemnizaciones 

Serán indemnizables por el Estado 10s da- 
fios y perjuicios que se causaren a personas 
no responsables como consecuencia o con 
ocasión del esclarecimiento o represión de las 
acciones a que se refiere la presente Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Quedan derogados: 

- El artículo 1: del Real Decreto-ley 
3/1977, de 4 de enero. 
- Los artículos 1 :, 2.", 4:, 5:, 6." y 7." y los 

números 1 y 2 del artículo 3." del Real Decre- 
to-ley 3/1979, de 26 de enero, sobre protección 
de la seguridad ciudadana. 
- La Ley Orgánica 11/1980, de 1 de di- 

ciembre, sobre los supuestos previstos en el 
artículo 55.2 de la Constitución. 
- Los artículos 174 bis a), 174 bis b), 174 

bis c), 216 bis a).2 y 216 bis b) del C6digo 
Penal. 
- La Disposición adicional de la Ley Or- 

gánica 2/1981, de 4 de mayo. 

2. Quedan derogadas, asimismo, cuantas 

Disposiciones se opongan o resulten incompa- 
tibles en su aplicaci6n con las de la presente 
Ley Orgánica. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Por el Ministerio de Economía y Hacienda 
se efectuarán las transferencias de créditos 
precisas y las habilitaciones necesarias para 
la ejecución de esta Ley y de las medidas en 
ella previstas. 

Segunda 

Lo dispuesto en los artículos 4.", S.", 6.", 19, 
20 y 22 de la presente Ley Orgánica tendrán 
una vigencia temporal de dos arios. 

Tercer a 

Esta Ley Orgánica entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el *Boletín Ofi- 
cial del Estados. 
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